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coRREspoNDrENrEs ALroMo ruúwrEno @, /

---En taciudaddeMéxico,siendo"toi. r,e irr-ll rri i,.., u" J,rl) ir>
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado    
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación
dependiente de la subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y servicios
a la comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del código Federal de
Procedimientos Penales actúa en forma legalcon dos testigos de asistencia que alfinalfirman
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HACE CONSTAR
-;aue siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número ei,(*,-,,.--, -l-* f - t ' ), de la Averiguación previa al rubro citada, lo

, ánterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo
correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la

:,'' presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que
correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da
por terminada la presente diligencia. _ _ -
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Util¡za tu tarjeta de débito BanCoppel Efectiva para compras en comerc¡os. Es más seguro que el efectivo.
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OFICINA DE INVESTTGACTÓN

APlPG R/S D H P DSC/o t/ ooLl zots

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRRESpoNDTENTES AL rOMo NúMERO @1

- - - En la Ciudad de México, siendo .l Oi, & r"fu
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado cARLos ALBERTO DEL JESúS LóPEZ FLORES, Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación dependiente de la
subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la comunidad, quien
con fundamento en los artículos 21 y L02 apartado A de la constitución política de los Estados

o 
unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 1,6, 206 y 20g del código Federal de
Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
firman para debida constancia de lo actuado:

--HACE CONSTAR
Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta oJicina de lnvestigación del caso lguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo

, mismo que consta de.1l5
fojas, contabilizando la correspondiente a la

presente constancia' Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del
expediente de mérito.
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